
Ordinario de única instancia        Ordinario Única Instancia 

Demandante: PAULA LIBIA - BURBANO 
Demandado: COLPENSIONES  
Radicación: 2016-00126-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

Lma 

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, en 

el que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 519 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial a 

través del cual la parte ejecutada solicita se requiera a la parte ejecutante 

para se pronuncie respecto al auto interlocutorio No. 023 del 15 de enero 

del 2021 frente al pago de la sentencia objeto del presente proceso 

ejecutivo. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que hasta la fecha la parte 

ejecutante no se ha pronunciado frente al pago realizado por 

Colpensiones, se ordenara requerir por segunda vez con el fin de que 

informe al Despacho, si la entidad demandada canceló lo reconocido en 

la sentencia, teniendo en cuenta la manifestación que hace la misma y la 

resolución anexa. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la parte ejecutante por segunda vez para que informe 

al Despacho, si la entidad demandada canceló lo reconocido en la 

sentencia, teniendo en cuenta la manifestación que hace la misma y la 

resolución anexa. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El juez, 



Ordinario de única instancia        Ordinario Única Instancia 

Demandante: PAULA LIBIA - BURBANO 
Demandado: COLPENSIONES  
Radicación: 2016-00126-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

Lma 

 

 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Ordinario de única instancia        Ordinario Única Instancia 

Demandante: ABRAHAM COLORADO 
Demandado: COLPENSIONES  
Radicación: 2016-00584-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

Lma 

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, en 

el que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 518 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial a 

través del cual la parte ejecutada solicita se requiera a la parte ejecutante 

para se pronuncie respecto al auto de sustanciación No. 878 del 26 de 

octubre del 2021 frente al pago de la sentencia objeto del presente 

proceso ejecutivo. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que hasta la fecha la parte 

ejecutante no se ha pronunciado frente al pago realizado por 

Colpensiones, se ordenara requerir por segunda vez con el fin de que 

informe al Despacho, si la entidad demandada canceló lo reconocido en 

la sentencia, teniendo en cuenta la manifestación que hace la misma y la 

resolución anexa. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la parte ejecutante por segunda vez para que informe 

al Despacho, si la entidad demandada canceló lo reconocido en la 

sentencia, teniendo en cuenta la manifestación que hace la misma y la 

resolución anexa. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El juez, 



Ordinario de única instancia        Ordinario Única Instancia 

Demandante: ABRAHAM COLORADO 
Demandado: COLPENSIONES  
Radicación: 2016-00584-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

Lma 

 

 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Rad: 2016-0086100 

DTE: CLARA SANTIAGO 

Demandado: EDWAR RICARDO MUÑOZ MUÑOZ 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

St 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 
                                                     

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 520 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

ejecutante allegó memorial mediante el cual solicita se reitere orden de 

comisión a la entidad correspondiente con el fin de dar la debida 

diligencia y tramite a la orden judicial de secuestro de los bienes 

muebles, ubicados dentro de la vivienda ubicada en el barrio 

Montemayor casa 76 de la ciudad de Popayán Cauca, de propiedad 

del ejecutado 

 

Ahora bien, revisado el proceso se observa que mediante Auto de 

sustanciación N° 385 del 29 de abril de 2022, publicado en los estados 

del 02 de mayo del presente año, el Despacho ya se había pronunciado 

respecto a la petición allegada por la parte ejecutante, por lo que el 

juzgado se abstendrá de resolver lo peticionado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de resolver la solicitud presentada por la parte 

ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 



Rad: 2021-00128-00 

DTE: FABIÁN RAMIRO CHAMORRO ORTEGA 

Demandado: RAES ING S.A.S. Y OTROS  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

Lma 
  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 037 

De hoy 25 de mayo 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2020-473 
DTE: CARMEN RAMON TARAZONA QUINTERO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 980 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2020-636 
DTE: ANA DALIA GIRALDO DE LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 969 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: ISAURA MARLENE SOTELO GARCES 

Demandado: DIEGO FERNANDO OSPINA TABARES 

Radicación: ORD 2021-00521-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se notificó a la parte pasiva de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, en la dirección de correo electrónico 

indicado en el certificado de cámara y comercio, con el pantallazo de 

que fue leído. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 507 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la notificación se 

surtió a la parte demandada, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 22 de Febrero de 2023 a las 9:00 am, a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la 

audiencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados.    

 

 



 

Demandante: ISAURA MARLENE SOTELO GARCES 

Demandado: DIEGO FERNANDO OSPINA TABARES 

Radicación: ORD 2021-00521-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



EJECUTIVO  

DTE: FANNY MARÍA MUÑOZ DE GÓMEZ  

DDO: SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA Y MUNICIPIO DE POPAYAN  

RAD: 2021-00536-00 

 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
Lma 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al despacho del señor juez el presente 

proceso informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver.  

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 522 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa en el expediente, 

memorial allegado por la parte ejecutante, mediante el cual interpone 

recurso de queja contra del auto No. 960 del 20 de mayo de 2022 que 

negó por extemporáneo el recurso de reposición y por improcedente el de 

apelación.  

 

Al respecto, en el artículo 352 del C.G.P., se consagra la procedencia del 

recurso de queja, así: 

 

“Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso 

de apelación, el recurrente podrá interponer el de queja 

para que el superior lo conceda si fuere procedente”. 

(Negrita y subrayado fuera de texto).  

 

De lo anterior y una vez revisada la normatividad transcrita se negará el 

recurso de queja interpuesto como quiera que, al ser este proceso de 

única instancia, sus providencias no son susceptibles de apelación, sus 

providencias no son susceptibles de apelación ni mucho menos de queja, 

el que por demás no está formulado conforme al artículo 353 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente el recurso de queja por lo expuesto en 

la parte considerativa de esta decisión.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez,  



EJECUTIVO  

DTE: FANNY MARÍA MUÑOZ DE GÓMEZ  

DDO: SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA Y MUNICIPIO DE POPAYAN  

RAD: 2021-00536-00 

 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
Lma 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.037 

De hoy 25 de mayo de 2022  

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



RAD: Ord- 2021-0067-00 

DTE: JERSAIN HURTADO CHAVACO 

DDO: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA EPS - IAC 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 517 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante aporta 

prueba de la notificación realizada a la parte demandada. 

 

Ahora bien, respecto al tema de la notificación contenido en el articulo 

8 del Decreto 806 del 2020, la Corte Constitucional en sentencia C-

420/20, menciono; 

 

 “Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a 

garantizar el debido proceso y, en particular, a que la persona 

a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de 

datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos” (inciso 3 del art. 8º).  

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

 

De lo anterior, y verificado el pantallazo del correo electrónico remitido 

al demandado, no se establece que este efectivamente haya realizado 

el acuso de recibido o la confirmación de recibido del correo 

electrónico, como lo indica la Corte, por lo que se le requerirá para que 

aporte la prueba indicada anteriormente para poder continuar con el 

trámite normal del proceso. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 



RAD: Ord- 2021-0067-00 

DTE: JERSAIN HURTADO CHAVACO 

DDO: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA EPS - IAC 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte el acuso de recibido 

o la confirmación de recibido del correo electrónico remitido a la parte 

demandada. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: HEIDY CRISTINA JIMENEZ MELENJE 

Demandado: SINDICATO UNIDO PERSONAL DE LA SALUD- SUSALUD 

Radicación: ORD 2021-00598-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se notificó a la parte pasiva de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, en la dirección de correo electrónico 

indicado en el certificado de cámara y comercio, con el pantallazo de 

que fue leído. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 508 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la notificación se 

surtió a la parte demandada, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 23 de Febrero de 2023 a las 9:00 am, a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la 

audiencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados.    

 

 



 

Demandante: HEIDY CRISTINA JIMENEZ MELENJE 

Demandado: SINDICATO UNIDO PERSONAL DE LA SALUD- SUSALUD 

Radicación: ORD 2021-00598-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-602 
DTE: EDILMA DEL SOCORRO PANIAGUA TORRES 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 967 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-608 
DTE: BLANCA MARIA RODRIGUEZ MORALES 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 968 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-609 
DTE: MARCO ANTONIO ARIAS 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 977 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-633 
DTE: SABINA ALDANA DE PAPAMIJA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 978 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-634 
DTE: ANA BENILDA BOHORQUEZ ALFONSO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 979 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: CARLOS OLIVO MONTENEGRO VELAZCO 

Demandado: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL 036 

Radicación: ORD. 2021-00637-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022).  En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 

informándole que en el presente proceso, no se ha realizado la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la parte pasiva. Sírvase 

proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION. 521 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe que antecede, y teniendo en cuenta que la audiencia 

única de trámite se encuentra prevista para el día 27 del presente mes y 

año, se hace necesario suspender la diligencia y abstenerse de fijar nueva 

fecha y hora, hasta tanto se notifique en debida forma la demanda a la 

parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de realizar la diligencia programada para el día 27 

del presente mes y una vez notificada la parte demandada, se fijará fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia única de trámite. 

 



 

Demandante: CARLOS OLIVO MONTENEGRO VELAZCO 

Demandado: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL 036 

Radicación: ORD. 2021-00637-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.037 

De hoy 25 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
_______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



EJECUTIVO 

DTE: PAULO CESAR - ALBAN CARVAJAL 

DDO: LUZ ALBA MUÑOZ TULANDE 

RAD: 2021-00755-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el ejecutante allega memorial mediante el cual 

adjunta avalúo de los derechos de cuota y/o acciones del bien 

inmueble embargado y secuestrado por cuenta del presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAAS 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 515 

 

Del avalúo presentado por el ejecutante, córrase traslado a la parte 

ejecutada por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el Art.  

444 del C.G.C. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán,  
RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a la parte ejecutada, por el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 

del presente proveído, del avalúo presentado por el ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,  

 
 

 



EJECUTIVO 

DTE: PAULO CESAR - ALBAN CARVAJAL 

DDO: LUZ ALBA MUÑOZ TULANDE 

RAD: 2021-00755-00 

 

FIJACION EN LISTA 

 

Popayán Cauca, Veinticinco (25) de mayo de dos mil Veintidós 

(2022) 

 

Siendo las 8 a.m. de hoy se fija en lista número 012 en lugar visible de 

la página de la Rama Judicial.  

 

Para correr traslado a las partes por un término de diez días del 

avalúo. 

 

La secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

TRASLADO EN SECRETARIA: 

 

Hoy Veintiséis (26) de mayo de dos mil Veintidós (2022) siendo las ocho 

(8 a.m.), empieza a contabilizar en la secretaria del Juzgado, el 

termino de Diez (10) días, para correr traslado del avalúo presentado. 

 

 

 

 

La secretaria, 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



EJECUTIVO  

DTE: EVELYN NATHALIA GUTIERREZ CANO 

DDO: LUIS FERNANDO SULEZ 

RAD: 2022-00041-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 
Lma 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de mayo de Dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 972 

 

Por escrito enviado mediante correo electrónico al despacho, la parte 

ejecutada, solicita la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso de la referencia.   

Consideraciones 

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho y por 

cuenta del presente proceso, se constata que efectivamente obra el título 

judicial N° 469180000639082 por valor de $ 2.492.837, con el cual se 

cancela el total de la obligación, por lo que se ordenará pagar a favor de 

la parte ejecutante EVELYN NATHALIA GUTIRRREZ CANO identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.061.777.911 de Popayán. 
 

De otra parte y como quiera que dicho memorial cumple con lo señalado 

en el art. 461 del C.G.P., en atención a que proviene de una de las partes 

legitimadas para pretender el pronunciamiento que motiva este proveído, 

se dispondrá la terminación del presente proceso.  

Aunando a lo anterior, resulta procedente devolver a la parte ejecutada, 

los depósitos judiciales Nos. 469180000639057 por valor de $ 211.167.73, 

469180000639103 por $ 113.049.33, 49180000639149 por $ 2.008.342.90, 

469180000639181 por $ 159.195.81. 469180000639206 por $ 231.057.36 y 

469180000639210 por $ 82.768.81 los cuales reposan en este Juzgado en 

calidad de remanente y por cuenta del presente proceso 

Finalmente, se hace necesario levantar las medidas cautelares decretadas 

en el asunto de la referencia. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial No 

469180000639082 por valor de $ 2.492.837, a favor de la parte ejecutante 



EJECUTIVO  

DTE: EVELYN NATHALIA GUTIERREZ CANO 

DDO: LUIS FERNANDO SULEZ 

RAD: 2022-00041-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 
Lma 

 

EVELYN NATHALIA GUTIRRREZ CANO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.061.777.911de Popayán. 

 

TERCERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO de los depósitos Judiciales Nos. 

469180000639057 por valor de $ 211.167.73, 469180000639103 por $ 

113.049.33, 49180000639149 por $ 2.008.342.90, 469180000639181 por $ 

159.195.81. 469180000639206 por $ 231.057.36 y 469180000639210 por $ 

82.768.81 a favor de la parte ejecutada señor LUIS FERNANDO SULEZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.330. 708 de Popayán. 

 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. Líbrese oficio. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 037 

De hoy 25 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



EJECUTIVO  

DTE: EVELYN NATHALIA GUTIERREZ CANO 

DDO: LUIS FERNANDO SULEZ 

RAD: 2022-00041-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 
Lma 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, (25) de Mayo de (2022)                        Oficio No 553 

 

 

Señores 

Bancolombia, Banco BBVA, Banco Davivienda, Banco ITAU, Banco De 

Occidente, Banco Caja Social de ahorros, Banco de Bogotá, Banco 

Popular, Banco Agrario de Colombia, Banco AVVILLAS, Banco Sudameris, 

Banco Colpatria 

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00041-00 

EJECUTANTE: EVELYN NATHALIA GUTIERREZ CANO C.C. 1`061.777.911 

EJECUTADO: LUIS FERNANDO SULEZ GOMEZ C.C. 76´330.708 

 

Cordial saludo, 
           
Por medio del presente me permito comunicarle que, por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del expediente de la referencia. 

embargo que se decretó a través del Auto Interlocutorio No. 595 del 05 de 

abril de 2022.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 338 del 

seis (06) de Abril de dos mil Veintidós (2022), mediante el cual se comunicó 

el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables que a cualquier 

título tenga la parte ejecutada en Bancolombia, Banco BBVA, Banco 

Davivienda, Banco ITAU, Banco De Occidente, Banco Caja Social de 

ahorros, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Agrario de Colombia, 

Banco AVVILLAS, Banco Sudameris, Banco Colpatria de Popayán, Cauca. 

 

Sírvase proceder de conformidad 
 

Cordialmente, 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

 



RAD: ORD. 2022-00247-00 

DTE: LUZ MARIA – SANCHEZ 

DDO: UGPP 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). En la 

fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra 

pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 987 

 

Popayán, veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe que antecede, el Despacho observa que se pretende que 

la UGPP reconozca y pague a la demandante la pensión de sobrevivientes con 

ocasión al fallecimiento de su esposo, y como requisito que ordena el artículo 6 

del C.P.L., se aporta la reclamación administrativa, de la cual no se puede 

establecer a que ciudad la presento ya que la misma fue remitida a través de 

correo electrónico. 

 

Ahora bien, el artículo 11 del Código de Procedimiento Laboral consagra lo 

siguiente: 

 

“Competencia en los procesos contra las entidades del sistema de seguridad 

social integral. En los procesos que se sigan en contra de las entidades que 

conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el juez 

laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social 

demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo 

derecho, a elección del demandante.” 

 

De lo expuesto, el Despacho concluye que carece de competencia para 

conocer del presente caso, y teniendo en cuenta que no existe certeza del lugar 

donde se agotó la reclamación administrativa se ordenara remitir el presente 

asunto a la ciudad de Bogotá D.C., por lo que es dicho municipio el lugar del 

domicilio principal de la entidad demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia el presente Proceso Ordinario 

Laboral, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 



RAD: ORD. 2022-00247-00 

DTE: LUZ MARIA – SANCHEZ 

DDO: UGPP 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

SEGUNDO: Envíese el expediente al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. (Reparto), previo a la des anotación del sistema y libro 

radicador. 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: NUBIA QUIÑONES GUERRERO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2022-00248-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la parte ejecutada allega memorial. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 509 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se observa que la parte 

ejecutada allega al Despacho certificación de pago de costas, donde se 

acredita la realización del pago efectuado dentro del presente proceso 

por dicho concepto. Por lo que se ordenara anexar al expediente dicho 

memorial y poner en conocimiento de la parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

ejecutada. 

 
SEGUNDO. - Poner en conocimiento de la parte ejecutante lo referido por 

la parte ejecutada respecto del pago de costas ordenadas en la 

sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 



EJECUTIVO 

DTE: NUBIA QUIÑONES GUERRERO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2022-00248-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 

 



RAD: ORD. 2022-00288-00 
DTE: GRACIELA DEL CARMEN ARCIRIA CORDOBA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 981 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

GRACIELA DEL CARMEN ARCIRIA CORDOBA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el trece (13) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00289-00 
DTE: GUILLERMO LINARES DUARTE 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 973 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

GUILLERMO LINARES DUARTE en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el ocho (08) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00290-00 
DTE: EMIRO RAFAEL RIOS FUENTES 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 974 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

EMIRO RAFAEL RIOS FUENTES en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el nueve (09) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00291-00 
DTE: JOSE ALFONSO ORDOÑEZ PALACIO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 975 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE ALFONSO ORDOÑEZ PALACIO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el nueve (09) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00292-00 
DTE: GERARDO LONDOÑO OSPINA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 982 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

GERARDO LONDOÑO OSPINA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el catorce (14) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00293-00 
DTE: VICTOR MANUEL BRAVO MARQUEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 976 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

VICTOR MANUEL BRAVO MARQUEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el trece (13) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00294-00 
DTE: JOSE DEL CARMEN LADINO ARDILA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 983 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE DEL CARMEN LADINO ARDILA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el catorce (14) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00295-00 
DTE: JOSE LEONIDAS RESTREPO VELASQUEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 984 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE LEONIDAS RESTREPO VELASQUEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el quince (15) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00296-00 
DTE: FRANCISCO JAVIER BARRERA OSORIO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 985 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

FRANCISCO JAVIER BARRERA OSORIO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el quince (15) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 037 

De hoy 25 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 


